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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Emilia Benavente Roldán y doña María Pi-
lar Martínez Contreras, contra doña Victoria
María Domingo Lampón, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 2 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Victoria

María Domingo Lampón en situación de in-
solvencia total por importe de 2.539,79
euros (de los cuales 1.688,23 euros corres-
ponden a doña Emilia Benavente Roldán y
los restantes 851,56 euros a doña María Pilar
Martínez Contreras). Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitad de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Victoria María Domingo
Lampón, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 9 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ju-
lio Peña Cañadilla, contra las empresas
“Ajedrea Construmat, Sociedad Limitada”,
y “Desarrollos Empresariales Sindar, Socie-

dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Julio Peña Cañadilla, contra “Aje-
drea Construmat, Sociedad Limitada”, y
“Desarrollos Empresariales Sindar, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor, condenando
a las empresas demandadas solidariamente a
que, a su opción, en el plazo de cinco días
desde la notificación de la presente resolu-
ción, readmitan al trabajador o le indemni-
cen en la suma de 4.071,72 euros, con abo-
no en todo caso de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
de notificación de esta sentencia, a razón de
48,91 euros diarios, sin perjuicio de las si-
tuaciones de incompatibilidad que pudieran
surgir del abono de prestaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Sin-
dar, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.231 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Elizabeth Flores de Molina,
contra la empresa “Impofruit Comercializa-
dor, Sociedad Limitada”, y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 5 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

El anterior acuse de recibo negativo de la
demandada únase a los autos, y remítase la
anterior notificación y citación de la deman-
dada al Servicio Común de Notificaciones y
Embargos. Asimismo, requiérase a la parte
actora, mediante la notificación del presente

proveído, para que aporte, si le consta, otro
domicilio de la demandada “Impofruit Co-
mercializador, Sociedad Limitada”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Gloria Elizabeth Flores de
Molina, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado)

(03/29.659/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.407 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago de Ussía Isasi, contra la em-
presa “Buy To Let, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 291 de 2009
En Madrid, a 22 de junio de 2009.—Vis-

tos por doña Teresa Orellana Carrasco, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid y su provincia, los
presentes autos sobre ordinario, seguidos
con el número 1.407 de 2008, entre partes:
de una, y como demandante, don Santiago
de Ussía Isasi, y de otra, como demandada,
la empresa “Buy To Let, Sociedad Limita-
da”, no comparecida en el procedimiento
pese a estar citada en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Santiago de Ussía Isasi contra la
empresa “Buy To Let, Sociedad Limitada”,
no comparecida en el procedimiento pese a
estar citada en legal forma, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 17.692,77 euros, más el 10 por 100
de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2518, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-


